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Venite henedicti Patris mei possidete 

paratum vobis regnum á constitutione mun- 
di.„, In carcere eram^ et vinistis ad me„„ 

Quandiu fecistis  uní ex  H s fratribus meis 

minimis, mibi fecistis^

Venid benditos de ini Padre á tomar 

posesión del reyno que os está preparado 

desde el principio del mundo.... Encarce

lado estuve, y  me habéis ido á visitar.... 

Siempre que habéis hecho esto con uno de 

los mas pequeños de estos mis hermanos, 

lo habéis hecho conmigo mismo.

S. Mateo cap.

\



IN TR O D U CC IO N .

E l D irecto r, y  Consiliarios á los 

que han de componer esta Asocia

ción de Caridad,

F i l i o l i  mei non diligamus v e rb o , ñeque 

lingua, sed opere, et veritate. Joan. E p. i .  

C . 3. V . 18.

ilegó aquel día tan deseado^ que ftf- 

ronando los primeros esfuerzos de un 

lo verdaderamente Christiano y Patrióti^  

co abre un campo dilatado á la caridad. 

Td teneis sancionado vuestro Kstablecimien^ 

to por nuestro piadoso é  Ínclito Monar-^



ca e l Señor 'Don Carlos IV . ( que Dios 

guarde). Ved^ que salen ya á la luz 

pública el honroso título de vuestra Aso  ̂

dación , y las Leyes provisionales^ que le 

han de regir. E a pues vean sin la me-̂  

ñor dilación esas tristes m ansionesm ora
das del d o lo r y  de la tristeza , esas casas 

desgraciadamente necesarias entre los hom

bres., esos Almacenes de todas las mise

rias y pasiones humanas, esas cárceles^ 

decimos, vean , que impelidos de una pu

ra c a r id a d y  sin mas interés que la glo
ria de Dios  ̂ e l bien del Estado, y utili
dad de vuestros infelices hermanos os reu

nís en su seno para suavizar su amarga 

suerte 5 y haced de modo, que no se lla
men yá casas del Diablo, como las llamaba 

en^su género un santo Ladre^ por las blas
fem ia sm a ld ic io n es  ̂  _ perjurios ̂  torpezas^ 

discordias, ocio y abominación, sino casas 

de Dios por la oración^ doctrina del Pa

dre ce lestia f sufrim ientoverdad., honesta 

pcupacion,  p a z , frecuencia de Sacramen-



fos  ̂ y práctica de todas las virtudes. Esta  

es la pública expectación: este el deseo de 

nuestro Católico Rey : este el objeto nobi- 

iisimo  ̂ que os propusisteis; este el blanco, 
d que se dirigen las siguientes Constitu

ciones, y lo que corresponde al título de 

Asociación del Buen Pastor, que tan glo
riosamente tomasteis, y sobre todo al pre~ 

cepto del Señor intimado por San Juan, 
que ordena amemos d nuestros próximos 
con obras verdaderas, y servicios efectivos^ 

( i)  Na hay que errar. L a  caridad es e l  

preciso y mas excelente camino para el 

cielo : sin ella nada aprovecha todo lo de-* 

mas, como enseña el Apóstol, (2) L a  prue^ 

ha pues de un amor sincero y real son 

las obras de beneficencia', por lo que no 

dudó decirnos e l Oráculo celestial, que si 

alguno viendo que su hermano tiene nece»- 

sidad, cerrase las entrañas de compasión, 

para con é l, seguramente no tiene caridad^.

( i)  Epist. I .  c. 3. (a) ad Corinl;. c»



( i )  Quién ignora pues  ̂ que los presos^ 

nuestros hermanos^ son por sus muchas y 
graves necesidades la porción mas desva* 
lida del Estadal

oí la verdad es cosa ardua oir gemi"* 

dos  ̂ ver miserias  ̂ recibir ingratitudes^ 

tratar con gentes rústicas^ y no volver 

ios ojos á parte alguna en que no se hallen 

objetos desagradables. M as e l amor todo 

lo suaviza y aligera. Sobre que no tienen 

proporción las penalidades de esta vida 

con la gloria venidera , como escribió e l  
Apóstol (3).

E s cierto^ que tienen mucha fu erza  los 

malos hábitos,  ̂ y que según algunos Santos 

"Doctores es mayor obra la conversión de 

un pecador, que ta creación del mundo  ̂

pero con la gracia de Dios^ en quien debe 

confiarse, todo lo podréis. Esperemos pues^ 

que su omnipotencia no contenta de formar 

justos en Jerusalén se complacerá de for-*

ÍO Joan. Ep. I .  c. 3» (2) Ad Rom. c. i.

i¡



marlos en medio de la corrupción de Ba~. 

bilonia , y que á este fin se dignará por 

SU tnisericordiu dav iticf'Sfneiito u vuestTOS 

riegos y pluntaciones^ porgue f̂ ĵué otra 

cosa quiere el Señor, sino que e l pecador 

se convierta y vivcñ
PJo puede negarse  ̂que ordinariamente 

ios presos son malvados^ y enemigos de la 

Sociedad, pero tampoco esto debe retraeros 

de tan generosa empresa, porque el mayor 

malvado no lo debe ser para los hombres. 
Ínterin las L e y e s ó claros testimonios na 

lo conveman , y condenen  ̂ y aun despue^ 

de convicto, dexard de ser hombre , y  

hombre infeli%^ Estar a acaso fu era  de 

aquel mandamiento del eterno Legislador,^ 

que ordena amemos á nuestros enemigos, 

y  les hagamos bien para que seamos hijos 

del Ladre celestia l, que hace salir el Sol 

sobre buenos y malos  ̂ ( i )  ISo es Jesús el 

camino, la verdad, y modelo de nues^

(I) Math.



tras acciones’̂  Acordémonos pues^ que este 

divino Maestro no se desdeñaba de comer 

con publícanos y pecadores: ( i)  que se com  ̂

padeció de la adúlteras (2) que dixo^ que  ̂

ria mas la misericordia que el sacrificio i 

(3) tío vino á buscar ju sto s , sino pe^ 

c ador e s : (4) que prometió el Paraíso al 
Ladrón convertido-, (5) que hHo vaso de 

elección, y Apóstol á un gran perseguidor 
suyo: (6) que dió su vida por sus enetni^ 

gos los hombres ,  {f) y que en aquella 

grande Asamblea del Juicio no dará otra 

causa para condenar á los malos, que no 

haber exercitado las obras de misericordia 

con él mismo en la persona de los próxi~ 

mos: ni otra para darles e l Reyno celes^ 

tia l d los buenos, que e l haberlas exerci-^ 
tado, como escribe San Matea (8). [Qué re^ 

comendacion tan grande del objeto de vues* 
tro Institutol.

( I )  Math. 9, 
(4) Ibidem. 
<7 ) Joan. 10.

( í)  Joan. 8. 
(5) Lúea 24. 

(8) C. 25,

(3) Math. 9, 
(6) Act. 9,



Imprímase pues en vosotros con caraca 

teres indelebles, que lo que hagaispor los 

presos lo haréis por J e s ú s , como él mis
mo declaró en aquellas sus palabras: lo 

que hicisteis con uno de mis pequeñuelos, 
por mí lo hicisteis, ( i)  \Q ué satisfacción 

tan singular dar de comer á Jesú s, dar 

de beber d Jesú s, y consolarle afligido\ 

Q u é  mas queréis^ I^o solo el ^ey de la 

tierra , digno por cierto de nuestro respe
to , sino el hijo de D io s , e l Señor de la 
naturaleza, e l arbitro del Universo, el 
Autor de la gracia Jesucristo es el ami-- 

go de los que hacen bien á los encarcela-^ 

dos, y el que yá canoniza fe lices  á los 

misericordiosos, diciendo’, bienaventurados 

los misericordiosos, porque ellos consegui

rán misericordia. (2) E l  Rey de los Reyes 

es el que se interesa en la buena suerte 

de los pobres presos. IÑuestro buen Jesús, 

que derramó su sangre, y dió su vida por

( i )  Xbiiieja* (2) Math. 5*



nosotros es el que os llama al ejercicio  

de vuestras piadosas funciones. Nuestro 

amable Jesús ̂  que cada dia se ofrece por 

nosotros al eterno Padre ̂  que nos alimen* 

ta con su Cuerpo y Sangre^ y d quien 

debemos todas las cosas, es el que se halla 

en aquellas prisiones^ donde gime .y llora, 

padece hambre, sed, desnudez, desconsue* 

lo , soledad, y aflicción en las personas de 

los miserables, y enamorado todo de tas 

ánimas compasivas está esperando una 

nueva prueba de su correspondencia. Q uién  

no corre p u es, no vuela, no se mueve con 

velocidad de rayo para dar á Jesús e l  
consuelo deseado^ x^Qnién no perseverará 

constante en e l desempeño de este Insti* 

tuto^ Quién no le promoverá por todos 

medios^ Hijuelos mios, no amemos, de pa

labra, y con la lengua tan solamente, sino 

con la obra, y de verdad, nos dice San 

Juan, A s í sea. A s í sea á gloria del Pa* 

4r e , del H ijo , y del Espíritu Santa.

P E O  G R A T I A S .



D<b N  CARLOS POR LA GRACIA DE DIOS, 

R e y  de Castilla, de L eó n , de A ragón , de 
las dos Siciiias, de Jerusalén, de Navarra,* 

de Granada, de T o led o , de Valencia, de 

G a lic ia , de M allorca, de M enorca, de 

S e v illa , de Cerdeña, de Córdoba, de Cór

cega', de M urcia, de Jaenj Señor d é 'V iz 
caya  y  de Molina & c. Por^quanto en 

veinte y  quatro de Setiembre de mil ocho

cientos y  uno se dignó N . R . P. conceder 

su R eal permiso para que se estableciese 

en la Ciudad de Zaragoza una Asociación 

de personas eclesiásticas y  seculares, á 

imitación de la de esta C o rte , con el fin 

de proporcionar á los pobres presos de 

aquellas cárceles los auxilios espirituales 

y  temporales que fuesen compatibles con 

sus respectivas causas 5 y  habiendo dirigi

do posteriormente el nuestro Gobernador 

Capitán General de Aragón para so apro-^



badon las Constituciones formadas para 

el gobierno de dicha A sociación, fuimos 

servido remitirlas al nuestro Consejo para 

que consultase lo  que se le ofreciese y  pa

reciese, Y  el tenor de dichas Constitucio-- 

nes es como sigue,

CONSTITUCIONES 

P A R A  L A  A S O C I A C I O N  

D E C A R I D A D  

D E L A  CIUDAD D E  ZARAGOZA^ 

EN ALIVIO DE LOS POBRES. PRESOS.

C A P Í T U L O  1.

Asociación- de caridad^ haxo e l  titulo' 
del Buen Pastor^

Efsta Asociación^ como la de Madrid, 

toma el título del Buen Pastor para recor

dar á  sus individuos el modelo que deben



s
proponerse, tanto en el fin como en los 

santos exercicios en que han de ocuparse, 

á . imitación de nuestro divino maestro 

Jesucristo.

C A P Í T U L O  II.

J ie l número y  clases de sugetos de que 

ha de componerse,

1 ^ 0  se fixa e l  número de los individuos, 

porque ha parecido mas conveniente d e - 

xarlo á la prudencia d e los que en ella 
gobiernen, quienes admitirán ó suspenderán 

admitir según la  experiencia y  circunstan

cias dictaren ser mas útil para cumplir 
mejor con el noble objeto d e  esta insti

tución.
E l  que haya de incorporarse en la  

Asociación ha de ser persona conocida 

por su v irtu d , verdadero zelo por el bien 

de los pobres, y  decente modo de vivir. 

.Respecto diel grande interés que tiene



este cuerpo en qué concurran en sus in-:’ 

dividuos las circunstancias expresadas,; 

pues de este principio pende su conserva

ción y  aumento, se observarán inviolable

mente las formalidades que en este capí

tulo se prescriben para la admisión de 
socios.

' Los que desearen serlo visitarán al Di* 

rector, y  con su anuencia presentarán me* 

m odal al Secretario, expresando en él su 
destino, ó modo de v iv ir , calle y  número 

de la casa que habitam Este dará cuenta 

de él en la primera junta particular, y  

quando el pretendiente no sea sugeto tan 

conocido, que los concurrentes puedan 

deponer desde luego de su idoneidad, se 

encargará uno 6 mas á juicio del Direc
to r, de inquirir y  averiguar quanto sea 

conducente para el caso hasta la próxima 

ju n ta , en la que se resolverá lo que con^ 

•venga, oidos los informes 5 observando 

ántes de determinar un rigoroso secretó, 

y  ; también, después si no- es admitido. Si



lo fuere, se le pasará por el Secretario el 

aviso con un exemplar de las constitucio

nes, y  se extenderá su admision en el libro 

de entradas, la que firmarán ambos.

C A P Í T U L O  n i .

D e l Director^

H.abrá un D irector, que será nombrado 
anualmente á pluralidad de votos en junta 

general, y  en los términos que dispone 
el capítulo que trata de elección de oficios. 

E l  Señor Ministro del Crimen, nom

brado por la S a la , presidirá todos los 

actos y  juntas que celebre este cuerpo en 

nombre de S. M ., y  el Director las di

rig irá , á no ser que este empleo de Di^ 

rector recaiga en alguno de los Ministros 

superiores de la R eal Audiencia de este 

R e y n o , como son el Excelentísimo Señor 

Capitán G eneral, ó muy Ilustres Señores 

Regente ó  . Gobernador, en cuyo caso



tendrán en las juntas ambos oficios. Mas 

para celebrar junta general será necesaria 

la  anuencia del Gobernador del Reyno.

Siendo Eclesiástico, comenzará y  con
cluirá la  junta con las preces que se con* 

tienen en el apéndice colocado al fin de 
estas constituciones. Si es seglar, lo exe- 

cutará e l Consiliario eclesiástico mas an
tiguo.

Será de su obligación velar sobre la 
puntual observancia de las constituciones, 

y  sobre los trabajos de los pobres presosj 

para que aprendan y  adelanten , y  todo 
esté en el mejor orden.

Irá á las cárceles el día de la  semana 

que tenga por conveniente á ver si á los 
pobres les falta trabajo, ú otra cosa de las 

que cuida la Asociación de subministrarles.

E n  qualquiera caso extraordinario que 

ocu rra, y  pida pronta execucion, tendrá 
facultad para disponer lo que estimare 

oportuno. Quando fuese de alguna mayor 

Jimportancia, é interés lo  que acaeciese



convocará á junta particular extraordina

ria 5 y  solo siendo de mucha importancia 

y  gravedad citará á junta general ,  para 

que en ella se determine sobre lo ocurrido.

Señalará el d ia , hora, y  lugar en que 

han de celebrarse las juntas.

C A P Í T U L O  I V.

D e  /os Consiliarios,

i j e  elegirán seis Consiliarios,, tres ecle

siásticos, y  tres seglares,, para que deter

minen los casos que ocurran con el D i

rector 5 y  en ausencia de este dirigirán las 

juntas y  demas. actos, por el órden de su 
antigüedad.

Será, de su cargo informar los memo

riales de los pretendientes que por el Se

cretario les pasare el Director..

Concurrirán con e l mayor zelo á todas 

las juntas y  funciones generales de la Aso

ciación : cuidarán del exacto cumplimientci
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de las constituciones; y  si pudiesen, asis

tirán semanalmente á los exercicios de las 

cárceles, repartiendo entre ellos este tra-* 

bajo para cuidar se tengan en la  forma 

que se expresará, y  suplir la falta que 

pueda ocurrir en alguno de los que estu* 

vieren nombrados por turno,

C A P Í T U L O  V.

D e l Secretario,

E,d Secretarlo deberá ser sugeto de tales 

prendas y  habilidad, que prometa el ma

yor acierto en el desempeño de su oficio. • 

Tendrá dos libros, uno para los acuer
dos y  determinaciones de la sociedad, y  

otro para las recepciones de individuos.

Extenderá los acuerdos, y  no podrá 

dar cuenta en ninguna junta de expediente. 

Q papel sin noticia del D irector, con 

quien conferenciará ántes sobre los puntos 

que deban tratarse ; pondrá los decretos^



á los memoriales de pretendientes que se 
remitan á informe.

Formará listas de los eclesiásticos y  

seculares que hayan de asistir á las cár

celes con anticipación de un mes para 

o tro , las que se fíxarán en sus capillas5 y  

ios que estuvieren legítimamente impedidos^ 

lo avisarán con tiempo para nombrar otro 
^  su lugar.

Despachará todas las libranzas que se 
acordasen, las que se firmarán por el Di

rector , ó por un Consiliario en su defec-  ̂

t o , y  se refrendarán por é l ; firmará ó 

ru b ricará , según lo requiera el asunto, 
todas las órdenes, avisos y  decretos.

D ará cuenta en las juntas generales del 

fallecimiento de los socios, encargando los 
encomienden á Dios.

L o  mismo hará de las limosnas que 
•se adquiriesen, según el plan ó razón que 
le ha de pasar el Contador.

Se elegirá un segundo Secretario que 

despache en su ausencia ó enfermedad*
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C A P Í T U L O  VI .

JDe¿ Contador.

S e  nombrará un Contador de notoricfc' 

talento, é instruido para la buena cuenta 

y  razón.
. Formará al Tesorero los cargos de 

todas las cantidades que entraren en su 

poder, teniendo para este fin los libros 

necesarios, é intervendrá, los libramientos-

que se despacharen.
Reconocerá, y  liquidara las. cuentas del. 

Tesorero que le remita el Secretario de 

orden de la junta particular 5 y  puesto su 
dictámén, las devolverá para presentarlas 

en la general, con cuya aprobación des

pachará el finiquito al Tesorero para su 

resguardó.
Presentará á fin de ano un plan ó re* 

súmen de la total recaudación de limosnas, 

y  de su distribución, incluyendo en él lo 

satisfecho á los presos por sus trabajos', h



, u
para socorrerlos, y  para comprar los ma

teriales ó herramientas que se les den.

También habrá un, ^gundo Contador 

que supla por .eTprimerp en caso necesario.

C A P Í T U L O  V I L

D e l Tesorero,

H. de elegirse para este, encargo el 

sugeto que pareciere á la  Asociación mas 

á  propósito para el desempeño de esta 

singular confianza, en el qual concurran 

las circunstancias de zelo y  exactitud.

Entrarán en su poder todas las can

tidades que se recogieren, sea de limo^sna, 

ó de qualquiera otra manera, y  las nece
sarias para auxilio de los encarcelados, y  

compra de las primeras materias que han 

de servir á su ocupación y  trabajo.

Tendrá dos libros de cargo y  data, 

uno para cada cárcel, en los que sentará 

con distinción quanto perciba, así de U-



mosnas, como de la venta de manufac

turas de los presos, y  quanto les pague 

por sus trabajos 5 todo en virtud de recibos 

6 libramientos intervenidos del Contador, 

y  refrendados por el Secretario.

Quarjdo presente las cuentas con los 

recados de justificación, pondrá de mani
fiesto su alcance, que se depositará en el 

arca de tres llaves del modo que se pre-* 

viene en su lugar.

C A P Í T U L O  V I I I .

Súcios xeladores de las labores de los' 

presos,

'ada año se nombrarán quatro socios 

seculares, ó mas si fuere necesario, que 

promuevan las labores de los presos coa 

destino á la cárcel de Corte y  á la de la 

Ciudad. Cuidarán- de que se haga la com

pra de primeras materias con economía, y  

que sean estas de buena calidad: llevarán
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cuenta exácta con la persona que se des

tine para zelar los trabajos diarios, y  re

coger lo que esté concluido. Uno de ellos 

visitará diariamente las cárceles, y  verá 

lo  que se ha trabajado, y  al fin de la 

semana los destinados en ella tomarán ra

zón del estado en que se hallaren las la

bores de cada cárcel, formando su cuen

ta , la que presentarán al Secretario, 

para que la  manifieste á la junta particu
lar , y  en su vista se les abonen las can

tidades que alcanzaren.

En la junta particular propondrán lo 

conveniente para hacer la compra de pri

meras materias y  demas necesario al tra

bajo de los presos del modo mas útil y  

ventajoso ,  y  en todo procederán con su 

acuerdo.

C A P Í T U L O  IX.

D e l Sobrestante del trabajo de los presos* 

P a r a  lograr el fin de este establecimien-



H
to ha creído Indispensable la Asociación 

nombrar un Sobrestante de los trabajos de 

los presos que sea dependiente de la cár

cel , ó de la elección y  confianza del A l-  

cayde respectivo , á quien dará aquella 

gratificación que sea compatible .con sus 

fondos, y  proporcionada á este cuidado, 

con las condiciones que abaxo se expresan.

1. a Tendrá las llaves del .almacén 

donde se guarden las manufacturas y  ma

teriales , suministrando los que sean ne

cesarios , y  entregando aquellas á los Ze- 

iadores,.

2.  ̂ Cuidará diariamente de recoger de 

ios presos todas las manufacturas acaba

das , y  de entregarles lo necesario para 

la continuación de sus trabajos.

3. a Con la misma diligencia recogerá 

los instrumentos de sus oficios, y  los 

guardará en el lugar que se destine á este 

efecto.
4.3 Asimismo cuidará de que concur

ran todos al parage y  horas señaladas
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para trabajar; que guarden el mejor or

den : que no tengan quimeras ni disputas 

que le perturben  ̂ y  que no blasfemen ni 

profieran palabras indecentes, satíricas y  

ofensivas, excitándolos y  exórtandolos a 

alabar al Señor, rezando ó cantando un 

Padre nuestro y  A ve  María, con Gloria 

Patri, en memoria de lo que Jesús padeció 

por ios hombres en aquella hora,
5. * También zelará sobre la  aplicación 

de los presos trabajadores , y  sobre sus 

necesidades, y  lo manifestara á los Zela- 

dores para que lo pongan en considera

ción de, la  Sociedad, á. fin de que premie, 

á  unos y  socorra á otros,,
6. a Para todo esto se entenderá coa 

dichos Socios, á quienes dara cuenta men

sual , como convenga, y  les dirá la nece

sidad de primeras, materias y  de instru

mentos. para el trabajo, para que lo par

ticipen á la junta particular, que cuidará, 

de, su acopio y  compra.
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C A P Í T U L O  X.

De/ Enfermero. "Z'l

/ada un año se nombrará un Enfermero 

ó mas, el qual deberá visitar las dos en-̂  

fermerías una vez á la  semana por sí ó 

por socio de su satisfacción, y  si hay al-̂  

gun enfermo de gravedad, deberá visi-r 

tarle todos los dias procurando su con

suelo y  asistencia necesaria lo espiritual 

y  tem poral, de manera que se le admi^ 

nistren los santos Sacramentos en su de^ 

bido tiem po, y  no le falten ni la cama 

y  camisa aseadas, ni el alimento y  medi-.- 

ciñas correspondientes, para lo qual pe
dirá al Tesorero lo que se necesitase, á 

quien se admitirán en cuentas estas par

tidas con solo el recibo deí Enfermero.

Habrá en las enfermerías ú otro pa- 

ja g e  conveniente un armario donde haya 

á prevención algunas h ilas, vendas, tra

pos, barreños, vasos y  vagilla necesaria



para el uso de los enferm os, teniendo 

mucho cuidado el Enfermero de evitar 

qualquier contagio que pueda resultar en 

el uso de estas cosas.

Tendrá también en dicho armario vi

nagre 5 manzanitas de enebro, incienso ó 

cosa semejante para purificar el ayre. Á  

ieste mismo fin procurará el blanqueo y  
limpieza de las enfermerías.

D e acuerdo con el A lcayde verá el 

modo de que á los enfermos que por su 

debilidad y  dolencia necesitan de que se 

Ies dé alimento ó medicina muy amenudo, 

no Ies falte en sus tiempos, aunque para 

ello sea menester pagar el extraordinario 

trabajo á  uno de ios dependientes de las 
cárceles.

C A P Í T U L O  XI.

Sobre la sanidad de las cárceles^

>e nombrará un Superintendente sobre

a
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este particular, el qual y á  con sus pru

dentes exórtaciones 5 y á  con alguna re

compensa mensual, á discreción de la jun^ 

ta particular,  procurará que los presos 

barran cada dia sus prisiones: que las 

rocíen con alguna porción de vinagres ó 

quemen algún antipútrido : que se blan

queen todos los años : que estén bien 

cerradas las letrinas 5 y  finalmente que 

se muden los presos de camisas con la 

frecuencia posible,

C A P Í T U L O  X I L

B e ¡as juntas generales^

i3 e celebrarán dos juntas generales,, una 

por San Juan, y  otra por Navidad en 

qualquiera de los dias que señalare el D i

rector en estos tiempos. L a  primera será 

de elección de oficios, y  la segunda de 

hacienda : á una y  otra precederán dos 

juntas particulares 5 que se llamarán dq
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proposición de oficios y  de cuentas.
Á  las generales se convocará á todos 

los Socios por cédulas ante dienu
En la elección de oficios leerá él Se-̂  

creurio la lista de los individuos á quie

nes la junta particular hubiere propuesto 

para servir los empleos al año siguiente, 

y  se executará en esta forma.
E l  Secretario repartirá cédulas impre

sas con ios propuestos duplicados para 

cada uno' de los oficios, y  los Socios vo-" 

taran en secreto por el que juzguen- ma^ 

apto para el servicio de Dios^ bien dê  
los pobres , y  á la conservación y  au

mento de la  Asociación. Practicada la 

votación se contarán los votos por el D i

rector , Consiliarios y  Secretario  ̂ y  que
dará hecha la elección en quien recayese 

la  mayor parte, y  en caso de igualdad, 

se declarará á  favor del mas antiguo, 

publicándose por el Secretario luego que 

sea finalizada.
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i

C A P I T U L O  X I I L

D e  las juntas ^^articulares.

igualmente se celebrará junta particular 

todos los meses en los dias  ̂ lugar y  ho^ 

ras que señale el Director.

Esta cuidará del gobierno y  dirección 
de la Sociedad, y  señalará por medio 

de su Secretario los que han de concur^ 

rir semanalmente á los exerclcios de las 
cárceles y  funciones de e lla j y  se de-* 

searía que todos asistiesen para la  mayor, 
edificación..

En estas juntas particulares tendrán; 
voto el D irector, Consiliarios, Secreta

r io , Contador, Tesorero, Enfermero, Su—̂ 

periníendente de sanidad, y  Zeladores..

C A P I T U L O  X I V .

D e l depósito y manejo de caudales* 

TTeniendo presente que esta Asociación
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puede tener en algún tiempo fondos para 

el desempeño de las obligaciones que se 

ha propuesto, ha parecido tratar en un 

solo capítulo del modo y  forma de cus

todiarlos y  administrarlos.

L os sobrantes se depositarán en arca 

de tres llaves, que ha de haber en la 

Sala de jun tas, y  hasta que se ponga 

en este sitio, en casa del D irector, quien 

tendrá una de ellas, otra el Contador, y  

otra el Tesorero.

E n  la misma arca habrá un libro 
donde se sienten las partidas de entradas 

y  salidas con distinción de monedas. Cada 

seis meses se hará recuento con asistencia 

de los Claveros y  Secretario, y  nunca 

podrá celebrarse junta de arcas sin su 

asistencia j y  en caso de hallarse alguno 

enfermo ó ausente, podrá entregar su lla

ve á un socio de su satisfacción para que 

asista en su lugar.

Quando se necesite cantidad de con

sideración se librará formalmente contra



las arcas, como se haría contra el Teso

rero , y  el libramiento intervenido del 

Contador que se anotará en los libros de 

su cargo equivaldrá á los maravedís que 
se saquen,

C A P Í T U L O  X V .

■Exercicios espirituales de la Asociación  ̂ • '

ios Domingos en la tarde, á las quatra 

en invierno, y  á las cinco en verano, con

currirán dos eclesiásticos y  dos seglares 

á cada una de las cárceles de Corte y  

Ciudad.

En llegando se encaminarán derecha

mente al oratorio, donde puestos en de

vota oracioa esperarán que se congreguen 

los presos. Congregados, se santiguarán 

todos y  dirán con el eclesiástico el acto 

de contrición, Padre nuestro y  A v e  Ma

ría con gloria P a tri: luego harán con el 

ipismo actos de fe ,  esperanza y  caridad»
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Después explicará el sacerdote un punto 

de doctrina cristiana por el catecismo del 

Tridentino, procurando á mas de instruir 

el entendimiento, mover la  voluntad de 

los oyentes á los debidos afectos, y  para 

que se logre la deseada instrucción en 

los principales dogmas y  moral evangélica, 

se irá explicando poco á poco y  con ór-. 

den todo el expresado catecismo. Con

cluida esta explicación, si viese el sacer

dote que hay disposición en los presos 

para santificar, la ñesta con alguna otra 

buena o b ra , les leerá alguna considera

ción del libro de los exercidos de San 

Ignacio, y  les irá llevando como de la  

mano para que la mediten. Como quiera 

que sea se finalizará el acto rezando las 

A v e  Marías á golpe de una campanilla, 

pidiendo en ellas por la paz y  concordia 

entre los Príncipes cristianos, extirpacioií 

de las heregías, exáltacion de la santa 

F é  católica, salvación de los hombres, 

salud y  prosperidad de nuestro Rey. fun-
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dador, de sü R eal fam ilia, y  de toda 

la  monarquía.
Á  los eclesiásticos que estén de sema

na corresponde concurrir las vísperas de 

los días festivos á las cárceles, y  visitar 

á los presos por si quiere alguno confe

sarse. Los que estén en encierros ó sin 

comunicación, y  deseen tener este con

suelo, solicitarán licencia del Juez á quien 

corresponda, y  obtenida avisarán por me

dio del Alcayde para que lo participe á 

qualquiera de los Socios^ eclesiásticos ó 

seglares que concurran, quienes avisarán 

ai eclesiástico que esté de semana para 

que exerza esta caridad, si el preso no 

pide determinadamente por otro.
Todos los anos habrá misiones en una 

de las semanas de adviento para el bien 

espiritual de los encarcelados, y  se en

cargarán con anticipación á los eclesiás

ticos que se conceptúen mas á propósito.

Debiendo tener todos los Socios (pero 

especialmente los eclesiásticos) un partku^
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lar cuidado de asistir y  consolar á los 

presos enfermos que no pueden ser tras

ladados al hospital gen eral, será de su 

cargo visitarlos, consolarlos y  fortalecer

lo s , para que lleven con resignación lo* 

duplicados trabajos que sufren.

C A P Í T U L O  X V I .

"Del modo de adq^uirír limosnas.

E fsta. Asociación necesita de fondos para 

llenar el santo objeto de su instituto, y  

descansa en el inagotable de la  caridad 

de los verdaderos fíeles, quienes persua

didos de la  importancia del fin que se 

propone, no podrán dexar de mirar coma 

una de las obras mas aceptas á los divi

nos ojos el socorro de nuestros hermanos 

encarcelados, dirigido á hacerlos útiles á 

la Sociedad, y  á que se reconozcan y  en

mienden de sus excesos.

Para recoger las limosnas con que
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contribuyan los vecinos de Zaragoza a tan 

loables fines, se nombrarán por la junta 
particular ocho ó mas individuos  ̂ si se 

conceptuasen necesarios y que repartidos: 

en otTos tantos qu arteles pidan dos veces 

al m es, ó .con mas frecuencia si convi-r 

niere, y  entreguen las cantidades perci

bidas al Tesorero , participándolo por es

crito al Contador.-
N o se exige contribución alguna de 

los Socios, pues está bien persuadida la  

Asociación que mirarán con el m ayor in

terés y  caridad la  gravedad de las nece
sidades de los presos, que conocen por 

experiencia y  las socorrerán en quanta 

permitan sus facultades.
Siempre que alguna persona quiera 

dar limosna la pondrá en poder del D i
putado, Consiliarios, Secretario ó Teso

rero , como le sea mas cómodo, y  estos 

lo .participarán en la primera junta ca

llando el nombre de quien' la haya dada 

y  pasándola al Tesorero con noticia, del
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Contador, cuyo método se observará en 

la . percepción de limosnas hasta que se 

establezca otro mas secreto y  sencillo de 

recogerlas, qual es e l de los cepillos o 

alcancías, puestos en los parages mas 

concurridos y  decentes.

c a p í t u l o  X V I I .

\Ocupacionss de los presos y--socorros 

que se les han de subministrar.

P a r a  proporcionarles el alivio posible 

cuidará la  Asociación de que se ocupen 

en los trabajos que sean compatibles con 

su estado, que no comprometan la segu

ridad personal,  y  que les sean mas útiles 

yv ventajosos.
: Se empezará por los mas fáciles y  

menos costosos, como son labores de es

p arto , cáñam o, lin o , mimbres, lana, se

d a , bordados y  todo género de texidos, 

y- en adelante se establecerán los que sean
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mas proporcionados para desterrar ente-* 

ramente la ociosidad y  promover la  in

dustria.
L a  Asociación ademas de pagarles el 

jornal de su trabajo, distinguirá con sus 

socorros á los mas aplicados, lo qual le 
ha de constar por informes del A lcayde 

y  observaciones que se practiquen al in

tento, y  atenderá á las necesidades ur

gentes de los restantes en quanto alcancea 

sus fondos..
Por tanto proveerá de ropa interior 

y  exterior á los verdaderamente neceskaf^ 

dos, para Lo qual tomará los informes mas 

escrupulosos, y  serán excluidos de este.' 

socorro los que la vendieren haciendo in

útil su zeío por este medio.
Aunque la caridad tenga por o ^ eta  

todas las necesidades délos hombres, debe 

emplearse especialmente en aliviar á loa 

infelices sentenciados por sus delitos á su

frir graves penas. Así cuidará particular

mente la Asociación de nombrar Socios-'
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que los visiten, socorran y  consuelen en 

los dias anteriores á su marcha para el 
presidio ú otro destino.

Quando haya condenados al último 

suplicio dispondrá el Director que se pre
senten quatro individuos, que estarán an

teriormente nombrados, dos eclesiásticos, 
y  dos seglares, para que por sí y  en

nombre de los demas se ofrezcan á quanto 

pueda contribuir á su consuelo en aquel 

trance, y  si eligieren á alguno de los 

Socios para confesarse le avisarán inme
diatamente.

C A P Í T U L O  X V I I I .

Método que ha de observarse en la venta, 

de manufacturas  ̂ utilidades que han de 

'percibir de ellas los presos^ y modo de 

comunicar al público los progresos 

de su industria^

<a venta de los efectos se hará donde
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sea mas cómodo y  beneficioso á los po-̂  

brea, y  el sugeto .á .  quien se^encárgue 
llevará cuenta y  razón.ítuntual que dará 

a l-T esorero ,  y  este á la  junta general 

en e l tiempo señalado.
Á 'fin  de .persuadir -al -público da: ntl-, 

Udad de este .establecimiehtov'iy das venta
jas que proporciona- á los presos, - y  dé 

estimular la caridad para con estos des

graciados , se publicará anualmente có'ñ 

toda distinción quanto : hayan 'trabajádo, 

los productos d e  sus manufacturas , ■ las 

utilidades que han percibido de ellas-, y  

el efecto que han producido las disposi

ciones dé. la Asociación para su bien es

piritual y  temporal 5 y  se presentará un 

éxemplar del manifiesto al R e y  nuestro 

Señor, practicando lo mismo con los Se

ñores Ministros del Despacho de Estado, 

y  dé Gracia y  Justicia, Gobernadores del 

Consejo y  de la S a la , y  Arzobispo de 

Zaragoza.
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Reglas que deben observarse invlolabJe^ 

mente en la práctica de la caridad 

con los encarcelados^

I.» JL odos los que compongan la 

Asociación. tendrán entendido que el quci 

se empeñe ó tome á su cargo causa al

guna temporal de los presos, aunqne solo 

sea hablar al J u e z , Escribano & c .,  será 

excluido de ella.

3.® Se tendrá por máxima inviolable 

prescindir de to d o , y  no mezclarse en 
nada de lo  que se vea ú oyga acerca de 

los dependientes de las cárceles, policía 

de estos lugares, trato de los presos y  

cosas semejantes.

3. ® Los eclesiásticos no podrán dis

traerse en exercicios agenos de su minis

terio, y  que puedan cumplir los seglares.

4. ® Su ocupación será presentarse con 

modestia y  mansedumbre en el lugar des

tinado para la predicación y  exercicip>
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devotos 5 oír las confesiones de los presos, 

y  sin invertir el órden de las mismas 

cárceles éxórtar, consolar, instruir, con

fesar á  los que estuvieren separados en 
los encierros.

5. » Ningún eclesiástico dará por su 
mano limosna ni regalo á los presos, sea 

por el motivo que quiera, para obviar de 

este modo ía tentación de hacer las cosas 
buenas por interés, ó de preferir un mi

nistro á otro porque dé mas ó dé menos. 

I/O mismo deberá observarse con los de
pendientes de la cárcel.

6. ® L a  Ocupación de los seglares será: 
prim ero, ayudar con la palabra al bien 

de los presos, explicándoles la doctrina, 
y  leerles y  darles buenos consejos. Segun

d o , recoger y  distribuir las limosnas que 
se quieran depositar en ellos en virtud d@ 

disposición de la junta particular, llevan

do la debida cuenta. Tercero, promover 

ia  ocupación de los presos en honestos 

trabajos, y  proteger con su zelo y  poder
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h. conservación de este establecimiento. 

Q uarto , asistir á los exercicios espiritua

le s , y  á las ocupaciones temporales pro

pias de su encargo sin distraerse á  nin

guna otra cosa.

7'.* N o ha de haber mas preferencia 
entre los que se alisten en la  Asociación 

que la indispensable para el buen órden 

en ios oficios expresados, y  se evitará 

todo motivo de zelos,  emulación ,  y  de 

pasar el tiempo inútilmente.

Todo sea á mayor honra y  gloría de 

D io s.— Don Jorge Juan de Guillelmi.=: 
Don M iguel de Villaba.— Don Josef Fran

cisco de Cistué.— Don Juan Antonio F er

nandez de Larréa.— Joaquín H eredia.zi 

D octor Joaquín Otal. = : Joaquín de Cis

tué. nc Don Antonio de A ró ste g u i.= J o sef 

Sobrevía. “ Manuel de Ena y  Galván.—  

Joaquín Iguaz.“ E l Marques de Tosos.cr: 

jBenito Castán.“ E l Barón de la L inde.rz 

francisco Xavier García.:=Don Josef R e

gales. = : R afael D iez de Texada. E l

S
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Conde de A rg illo .rrE l Conde de la Ro-r. 

ca “ Vicente de Bustamante.rr Josef M a

ría Crespo. “  Pedro Garisa. —  Francisco 

A m ar.“ Jorge Eerné.z::Nicolás; Ortiz; de 

Z a ra te .« A n to n io  Maella.^“ Narciso. O li

vas.— Jorge Ariño.— Pedro María R ic .zr  

E l Barón de Torre de Arias.— Don V i

cente N ovella .— Josef L óp ez.— Domingo 

Pescador.”  Juan Romeo.— Tadeo N avar* 

r o .n : Ignacio de A scarraga.rr Felipe Saa 

Clemente.n:Don Ignacio de Asso.“ PasT- 

qual Lopez.— Victorian N ávarro.— Fran

cisco Ascovereta,— Francisco T errer.= N i- 

.colas Barta, zz, M iguel D olz . —  Lorenzo 

Barrio.— M iguel Pescadorzz: Joaquín L ó 
pez,Zz M iguel H uesca.zz Pedro Pablo de 

Tubo.r=zManuel Torres.zzlldefonso Lario.zz; 

En vista de las anteriores, constituciories^ 
:de. lo  informado ‘sobre ellas por la A sqt 

ciacion de caridad de esta Corte,, y  de lo. 
^expuesto por el nuestro. F isca l,, Hizo pre

sen te .i N . R.,,P„ su parecer en consulta, 

.del pleno del viernes .veinte y  seis de.
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Agosto de este año; y  por R eal resolu

ción á ella tomada , que se publicó en 

veinte y  quatro' de Setiembre próximo, se 

acordó expedir esta nuestra Carta, Por la  

qual aprobamos las constituciones que van 

insertas, formadas para la Asociación de 

caridad de la  Ciudad de Zaragoza a con

secuencia del permiso concedido por N , 

R . P, en veinte ̂ y  quatro de Setiembre 

de m il ochocientos y  uno para e l estable-* 

cimiento dé la 'referid a Asociación , suje

tándose el Superintendente de sanidad ú 

lo  que disponga la  jusdcia con respecto 
á  la  seguridad de los reos, Y  en su con^ 

secuencia mandamos al nuestro Gobernador 

Capitán General del R éyno de Aragonj 

Presidente de la nuestra Audiencia de él, 

que reside en la Ciudad de Z arago za , Re* 

gente y  Oidores de e lla , al nuestro C or

regidor y  Alcaldes mayores de dicha 

C iud ad , y  demas Jueces, Ministros y  

personas á quienes en qualquier manera 

corresponda la  observancia y  cumplimiento
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de lo contenido en esta nuestra Carta ̂  quft 

siéndoles presentada ó con ella requeridos 

la vean , guarden, cumplan y  executen, 

y  hagan guardar, cumplir y  executar en 

todo y  por to d o , según y  como en ella 

se contiene ,  sin contravenirla ni permitir 

su contravención en manera alguna : que 

así es nuestra voluntad. Dada en M adrid 

á  tres de Octubre de mil ochocientos y  

tre s .= D o n  Miguel de Mendinueta.“ Don 

Manuel del Pozo.“ Don Sebastian de Tor*? 

res.=:Don Domingo Fernandez de Cam-* 

pomanes.“ Don Bartolomé de R ada y  
Santander.zrYo- Don Manuel Antonio de 

Santistéban, Secretario del R e y  nuestro 

Señor y  su Escribano de Cám ara, la  hice 

escribir por su mandado con acuerdo de 

los de su Consejo.nrRegistrada, Don Josef 

Alegre. Teniente de Canciller mayor^ 

D on Josef Alegre*̂ ^

.0
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DON JUAN LABORDAj ESCRIBANO 
por S. M . de Acuerdo y Gobierno de 

la R eal Audiencia que reside en la 

Ciudad de taragoza ̂  capital del Reyno 

de Aragón^

certifico; que ante los Señores del R eal 

Acuerdo se dió cuenta de la  Provisión 

del supremo Consejo que antecede, y  en 

su vista por auto de veinte y  siete de 

Octubre último fue obedecida y y  acorda

ron se guarde, cumpla y  execute en todo 

y  por todo lo que por la misma se man

d a , y  que se pasase copia á la R eal Sala 

del Crimen de esta Audiencia, y  registra

da se devolviese la  original á S. E . el 

Señor Presidente con esta certificación que 

firmo en Zaragoza á quatro de Noviem-. 

bre de mil ochocientos y  tres.

Don Juan Laborda^
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P R E C E S

P A R A  L A S  J U N T A S .

P a ra  empezar,

HIMNO* *

V . en C riad or, Espíritu divino, 

nuestras potencias con tu amor inflama, 

y  los humanos pechos que criaste 

llena benigno de divina gracia*

T ú  eres aquel paráclito bendito, 

del altísimo Dios dádiva santa, 
caridad, fuente viva ,  fuego puro, 

remedio' general y  unción sagrada*.

T ú  por tus siete sacrosantos dones, 

dedo de la paterna diestra sabia,

.eres promesa s u y a q u e  enriquece . 
apostólicas lenguas y  gargantas.,

Enciende: en los sentidos tu luz pura, 

infunde el santo amor en nuestras almas,

*  Ksta traducción es; de Don Francisco Gregorio  ̂
de Salas*.
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y  á la  fragilidad de nuestros cuerpos 

dé perpetuo vigor tu mano grata.

D e nosotros arroja al enemigo, 

danos la paz de todos esperada, 

para que siendo así tú nuestra guia, 

evitemos por tí toda desgracia.

Conozcamos al Padre por tu influxo, - 

al Hijo y  á tí mismo, su luz clara, 

Espíritu supremo, que procedes 

del amor de los d o s, divina llama.

Sea al eterno Padre gloria eterna, 

y  al Hijo victorioso, que con palma 

resucitó del seno de la muerte, 

por los siglos que en ti nunca se acaban.

A N T Í F O N A .

N o  os dexaré huérfanos : alabemos al 

Señor : v o y , y  vuelvo á vosotros; ala
bemos al Señor.

Todos se llenáron del Espíritu santo:
alabemos al Señor.

Y  comenzaron á h a b la r: alabemos al
Señor,
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O R A C I O N .

Ó  D io s , que con la luz del Espíritu 

ianto has ilustrado (hoy) los corazones de 

ios fieles 5 concédenos que movidos por el 

mismo Espíritu sepamos obrar con rectitud, 

y  tengamos siempre el gozo de recibir sus 

consuelos. T e  lo suplicamos por Jesucristo 

tu H ijo , y  Señor nuestro, que contigo 

vive y  reyna en unión del mismo Espíritu 

santo, Dios por los siglos de los siglos. 

Amen.

^ara concluir,
w**

ANTÍFONA DEL BUEN PASTOR.

Y o  soy el pastor zeloso 
que apaciento mis ovejas, 

y  ademas de apacentarlas 

pongo la vida por ellas.

Estate con nosotros, Dios amable:

Porque sin tí todo es obscuridades.

ío r  pascua se añade: alabemos al Señor*

6
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O R A C I O N .

Ó  D io s , que por medio de la humil

dad de tu Hijo has animado al mundo que 

estaba abatido  ̂ concede á tus siervos una 

alegría perpetua, de modo que hagas v i*  

vir entre los gozos interminables de tu 

gloria á los que has libertado de los ries

gos de la  muerte eterna* T e  lo suplicamos 

por el mismo Jesucristo tu H ijo , y  Señor 

nuestro, que contigo vive  y  reyna eti 

unión del Espíritu santo ,  Dios por los 

siglos de los siglos* Amen*

Para los ejercicios espirituales de los 

domingos^

Congregados ya  los presos, se comen

zará con la  señal de la  c ru z , y  dirán 

con el eclesiástico el

Acto de contrición^

Señor mÍo Jesucristo, Dios y  hombre
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verdadero, criador y  redentor m ió, por 

ser vos quien sois, y  porque os amo sobre 

todas las cosas, á mí me pesa de todo 

corazón de haberos ofendido, y  propongo 

firmemente de nunca mas pecar, de apar
tarme de todas las ocasiones de ofenderos, 

de confesarme, de cumplir la penitencia 

que me fuere impuesta , restituir y  sa

tisfacer si algo debiere. O frézcoos, Se

ñ o r, mi v id a , obras y  trabajos en satis

facción de todos mis pecados 5 y  confio en 

vuestra bondad y  misericordia infinita me 

los perdonaréis por los méritos de vuestra 

preciosísima sangre, pasión y  m uerte, y  

me daréis gracia para enmendarme, y  para 

perseverar en vuestro santo servicio hasta 

el fin de mi vida. Amen.

Un Padre nuestro y  una A ve M aría 

con Gloria P atri, y  en seguida:

Actos de Fe\

Creo en Dios P ad re, creo en Dios 

H ijo , creo en Dios Espíritu santo : creo
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en el Misterio de lá santísima Trinidad 

que son tres personas distintas y  un solo 

Dios verdadero : creo en el Misterio de 

la encarnación del Hijo de Dios en las 

purísimas Entrañas de la siempre virgen 

M aría : creo en los Misterios de la sagra

da vida 5 pasión y  m uerte, resurrección y  

ascensión gloriosa á los cielos de nuestro 

Señor Jesucristo, y  que ha de venir á 

juzgarnos en el dia horrible del ju icio, en 

que hemos de resucitar todos en nuestros 

propios cuerpos; y  que dará á los buenos 

su santísima gloria porque guardáron sus 
santos Mandamientos, y  á los malos las 

penas eternas del infierno porque no los 

guardáron : creo en el Misterio del san

tísimo y  divinísimo Sacramento del altar, 

y  en todos los demas Misterios y  Sacra

mentos que cree y  confiesa nuestra madre 

la santa iglesia católica R om ana, debaxo 
de cuya fé y  creencia deseo y  es mi vo

luntad vivir y  morir ; creo que por los 

santos Sacramentos del bautismo y  de. ía
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penitencia se nos perdonan todas nuestras 

culpas y  pecados , y  quedamos hechos 

hijos de Dios por g racia , y  herederos de 

su gloria.

Actos de Esperanza^

E spero , Señor , en vuestra bondad, 

piedad y  misericordia , y  en los méritos 

infinitos de la  san gre, v id a , pasión y  

muerte de vuestro amantísimo Hijo mi 

redentor Jesucristo, y  en los de María 

santísima y  de todos los santos y  bien

aventurados , que me perdonaréis todas 

mis culpas y  pecados, y  me daréis vues

tra santísima gloria.

Actos de amor de Dios.

Q uisiera, Señor , haberos amado y  

amaros ahora con el amor con que en el 

cielo os aman los Angeles , Arcángeles, 

Querubines y  Serafines ,  santos y  bien

aventurados, y  con el purísimo amor coa
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que os ama M aría santísima; y  si fuera 

posible con el mismo amor con que os 

amais á vos mismo : perdonadme, Señor, 

todas mis culpas y  pecados, que me pesa 

de haberos ofendido solo por ser quien 

so is, no por temor de las penas del in

fierno ni por interés de la gloria, sino es 

solamente por ser vos quien sois, bondad 

infinita, porque sois mi criad or, porque 

sois mi redentor , porque sois mi salva

dor , porque sois mi padre; y  porque os 

amo sobre todas las cosas, á mí me pesa 

de haberos ofendido. Misericordia mi Se

ñor : misericordia mi redentor.
Después sigue el catecismo ó plática, 

y  acabada se rezan las oraciones de las 

A v e  Marías á toque de campanilla, con 

los versículos y  oracíon del tiempo. Ben

dito y  alabado sea el santísimo Sacramen

to del a ltar, y  la pura concepción de 

M aría santísima, concebida sin pecado 

original. A ve  María.
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LISTA DE LOS INDIVIDUOS

QUE COMPONEN

L a  A S O C I A C I O N  D E  C A R I D A D

establecida con R eal aprobación para be
neficio espiritual y  temporal de los presos 

de las cárceles de Zaragoza.

Director^

!El Excmo. Señor Don Jorge Juan de 
Guillelm i, Capitán General y  Goberna* 

dor de Aragón.

Consiliarios Eclesiásticos,

E l Señor Don Joaquín Heredia.
E l  Señor Don Josef Sobrevía.
E l  Señor Don Francisco Amár.

Consiliarios Seglares^

E l Señor Don Vicente Bustamante,

E l Señor Don Pedro María Ríe*

E l  Señor Don Ignacio de Aso»
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Sécréiario» \\ _

E l Señor Don Blas VicentCf 

Ftce Secretario.

E l Señor Don Genaro Labayrii. 

Contador.

E l  Señor Don Nicolás Barta.

Tesorero.

E l Señor Don M iguel D olz,

. heladores de los trabajos de los presos.

E l  Señor Don Pedro Josef Aznar.

E l  Señor Don Ignacio Ascárraga,

E l  Señor Don Juan Roméo,

E l  Señor Don Felipe San Clemente».

Enfermero.

E l  Señor Don M iguel Andreu.

S^pefintendente de la sanidad de 

las cárceles.

E l  Señor Don Josef Earran«- .j- i-f
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Colectores de limosnas.

E l Señor. Don Telesforo íturburu.

E l  Señor Don Genaro Labayru.

E l Señor D on Francisco X avier García. 

E i  Señor Marques de Tosos,

E l  Señor . D on Josef -Ruiz.
E l  Señor Don Joaquín Gómez.

E l  Señor Don Román Perez.

E l  Señor Don Joaquín Iguaz.

Siguen ¡os demas por orden alfabético de 

sus mmbreSrnr

A

Señor D oii Antonio de Aróstegul.  ̂

Señor Don Antonio M aella.

P. F r. Ahdrés Villanueva.

Señor Marques de Santa Coloma. 

Señor Don Cristóval Cuellar.

D

Señor Don Domingo Pescador.

P- F r . Dámaso Indiano..

?
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Señor Don 

Señor Don 

Señor Don 

Señor Don 

P. L r. Fr. 

Señor Don

Señor Don

Francisco Ascovereta. 

Francisco Cantin. 

Francisco Aguanto. 

Francisco Ferrer. 

Francisco N egaría. 

Fermín Funes.
1

Ildefonso Latió*

J

Señor Don Josef Francisco de CUtUc« 

Señor Don Joaquin Otal.

Señor Don Joaquin de Cistué.

Señor Don Josef Regales,

Señor Don Josef M aría Crespo.

Señor Don Jorge Berné.
Señor Don Josef López.

Señor Don Joaquin López.

Señor Don Joaquin Cuellar,

Señor Don Josef Broto.

Señor D on Josef Mayano.

Señor Don Jorge R.anúrez,



P. F r. Joaquín Roche. 

Señor Don Josef del R ey. 

P. L r. F r, Josef Talayero. 

Señor Don Josef Sánchez, 

Señor Don Josef Perez,
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Señor Don Lorenzo B arría  

P . L r. F r. Lorenzo Maella- 

P . L r . F r. Luis Campos.

P . F r. Lorenzo Sánchez.

Señor Marques de Lons,

M

Señor Don M iguel de Vílíava,

Señor Don Manuel de Ena y  Calvan, 
Señor Don M iguel Pescador,

Señor Don M iguel Huesca.

P. F r. Manuel Vidal.

Señor Don M arco Antonio Laborda*

N

Señor Don Narciso OUvasn



Señor Don Pedro Garísa.

Señor Don Pasqual López. 

Señor Don Pedro Pablo . Tubo. 

Señor Don Pedro Lasala.

í l

Señor Don R afael D iez, dé T e x á d a ,' 

Señor Conde de la Rosa.

P. L r. F r. Raym unda Lasarte!^ .

R . P. M . F r. Silvestre C a lvo / .

. 1

Señor Dan T ad éo'N avafftí; 

Señor Barón de Torre de Ariafc 

P . F r . Tomás Arino.

P . L r. F r. Tomás Gavin. - [I

-Tv

■ V

Señor D on Vicente Novella.

Señor Don Victoríán N avarro.

Señor Don Vicente Gbser 'y . CásdlásK

E l Excm o. Sr. Viz- Conde de Zolina. 

D . Silvestre G av in , fámulo.


